
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2010-00504-00
DEMANDANTE: German Tobón Hurtado
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 658

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2012-00217-00
DEMANDANTE: Carlos Alberto Echeverry Corrales
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 659

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2012-00219-00
DEMANDANTE: Francisco Eduardo Zuluaga Vélez
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 660

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2012-00265-00
DEMANDANTE: Cesar Augusto Franco García 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 661

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2014-00056-00
DEMANDANTE: José Carlos Giraldo Soto
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 662

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2015-00112-00
DEMANDANTE: Consuelo Aristizábal Bedoya 
DEMANDADO: La  Nación  –  Procuraduría  general  de  la

Nación  

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 663

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2017-00044-00
DEMANDANTE: Consuelo González López 
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 664

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2017-00285-00
DEMANDANTE: Julia Andrea Benavides Tovar 
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 665

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2017-00286-00
DEMANDANTE: María Eugenia Mora Pulgarín 
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 666

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2017-00295-00
DEMANDANTE: Jhonatan Galeano Guevara
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 667

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2017-00390-00
DEMANDANTE: Jorge Mario Román y otros 
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 668

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2017-00391-00
DEMANDANTE: Carmen Virginia Novoa y otros 
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 669

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2017-00398-00
DEMANDANTE: María Sofia López Corzo
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 670

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2017-00404-00
DEMANDANTE: Luis Alberto Navarro Herrera y otros 
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial  

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 671

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2017-00410-00
DEMANDANTE: Martha Lucia Hernández Noreña 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 672

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2018-00068-00
DEMANDANTE: Omar Villegas Díaz 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 673

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2018-00070-00
DEMANDANTE: María Alejandra Jiménez Restrepo
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial   

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 674

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2018-00073-00
DEMANDANTE: Víctor Manuel Ramírez Diaz 
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial   

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 675

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2018-00139-00
DEMANDANTE: Andrés Hernando Toro Hernández
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial   

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 676

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2018-00217-00
DEMANDANTE: José Bernardo Arcila Álzate y Otros 
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial   

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 677

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2018-00218-00
DEMANDANTE: Carlos Mario Castrillón  y Otros 
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial   

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 678

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2018-00270-00
DEMANDANTE: Andrés Mauricio Agudelo Gómez 
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial   

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 679

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2018-00361-00
DEMANDANTE: Alexandra María Quintana Tabares
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 680

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2018-00383-00
DEMANDANTE: Henry de Jesús Otalvaro Cardona 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 681

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2018-00388-00
DEMANDANTE: Alexander  de  Jesús  Botero  Ramírez  y

otros 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 682

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2018-00389-00
DEMANDANTE: Magali del Socorro Escobar  Mora
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 683

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2018-00422-00
DEMANDANTE: Wilson Muñoz Vargas
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 684

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2018-00424-00
DEMANDANTE: Edna Viviana Echeverry Chica
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 685

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2018-00428-00
DEMANDANTE: Irma Lucy Vanegas Gómez y otros
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial    

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 686

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2019-00017-00
DEMANDANTE: Rubén Darío Tascón López
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 687

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2019-00020-00
DEMANDANTE: Elder Carmenza Vásquez Mejía
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 688

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2019-00024-00
DEMANDANTE: Jorge Miller Muñoz Gaviria 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 689

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2019-00025-00
DEMANDANTE: Jeinny Castro Loaiza
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 690

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2019-00053-00
DEMANDANTE: Diego Alberto Zuleta Diaz 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 691

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2019-00063-00
DEMANDANTE: Juan Manuel Rozo Guzmán
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 692

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2019-00096-00
DEMANDANTE: Gloria Inés Villada correa y Otros
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 693

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2019-00149-00
DEMANDANTE: Paula Andrea Muñoz Aristizábal 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 694

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2019-00158-00
DEMANDANTE: Jhon Jairo Arias Ríos y otros
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 695

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2019-00187-00
DEMANDANTE: Luz Helena Agudelo Sánchez
DEMANDADO: La  Nación  –  Procuraduría  General  de  la

Nación 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 696

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2019-00206-00
DEMANDANTE: Luz Adriana Corrales Restrepo
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 697

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2019-00352-00
DEMANDANTE: Edgar Javier García Hincapíe
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 698

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2019-00358-00
DEMANDANTE: José Isaac Posada Hernández
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 699

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2019-00359-00
DEMANDANTE: Jaime Robledo Toro
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 700

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2019-00406-00
DEMANDANTE: Yamile Moncada Galeano
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 701

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2019-00421-00
DEMANDANTE: Andrés Felipe Patiño Echeverry 
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 702

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2020-00016-00
DEMANDANTE: Juan Alberto Castaño Pareja
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 703

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2020-00097-00
DEMANDANTE: Jhon Fredy Quintero Obando y otro
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 704

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2021-00038-00
DEMANDANTE: Jarol Estibens Echeverry Giraldo y otro 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía general de la Nación 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 705

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2021-00055-00
DEMANDANTE: Estefanía Rodríguez Sierra
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 706

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2021-00135-00
DEMANDANTE: Olga Cristina García Agudelo
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 707

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2021-00228-00
DEMANDANTE: Eduardo Sanabria Pérez
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 708

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2021-00230-00
DEMANDANTE: María Gladys Martínez Idárraga
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 709

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2021-00239-00
DEMANDANTE: Rubén Darío García Monsalve
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 710

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2022-00013-00
DEMANDANTE: Milton Julián Arias Duque 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 711

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2022-00185-00
DEMANDANTE: Gloria Inés Bedoya Castañeda
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 712

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2022-00192-00
DEMANDANTE: Diego Alexander Marín Bedoya 
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 713

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2022-00290-00
DEMANDANTE: José Élber Ríos Galvis 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 714

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2022-00318-00
DEMANDANTE: Jhon Jairo Acero Osorio
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 715

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2022-00326-00
DEMANDANTE: Elvia Nury Henao Restrepo
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 716

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2022-00342-00
DEMANDANTE: Fredy Rubiano Velásquez García 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 722

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2022-00346-00
DEMANDANTE: Fredy Hernán Gañan Andica
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 720

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2022-00356-00
DEMANDANTE: Pedro Enrique Morón Silva
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 717

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2022-00364-00
DEMANDANTE: Sandra milena Velásquez Pérez 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 723

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2022-00373-00
DEMANDANTE: Guillermo Galvis Trejos
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 718

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2022-00376-00
DEMANDANTE: Claudia Edelmira Ospina Sánchez 
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 724

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2022-00395-00
DEMANDANTE: María del rosario Sánchez Ladino
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 719

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 66001-33-33-003-2022-00420-00
DEMANDANTE: Diana Catherine Granados Escobar
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial

AVOCA CONOCIMIENTO
Auto I. 721

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  mediante el  cual  se  crearon los Juzgados
Transitorios  en  la  Jurisdicción  de  lo  Contenciosa  Administrativa,  entre  otras
disposiciones. 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de
todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial.

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  se  insta  a  todos  los  sujetos  procesales,  para  que
cualquier  comunicación  que  deban  allegar  a  este  Juzgado,  sea  enviada  en
formato  PDF  al  correo  institucional  j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,  
para lo cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con
indicación del número de radicado completo y las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL
CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 019 DEL 19 DE ABRIL DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co

